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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

  
1100140030-39-2015–01471-00 

 

Previo a resolver la solicitud presentada por la apoderada de la parte 
demandante, por secretaría ofíciese con destino al Juzgado 14 Civil Municipal de 

Barranquilla – Atlántico, para que se sirvan informar el estado actual del 
despacho comisorio No. 35 de fecha 27 de junio de 2019. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El juez, 
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